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Tribunal Ambiental revoca permiso a
Collahuasi y exige una evaluación acotada
Fallo acoge reclamación indígena y
ordena nuevo análisis del SEA.
Minera sostiene que cumplió la
normativa y evalúa acciones legales.

Yubisay Mosqueda
yubisay.mosqueda@estrellaiquique.cl

E1 Segundo Tribunal
Ambiental acogió la
reclamación que fue

interpuesta por dos asocia-
ciones indígenas de la Re-
gión de Tarapacá en con-
tra del proyecto "Desarro-
llo de Infraestructura y
Mejoramiento de Capaci-
dad Productiva de Co-
llahuasi" y ordenó anular
la resolución de califica-
ción ambiental (RCA) que
aprobó este proyecto mi-
nero.

Asimismo, el tribunal
ordenó también al Servi-
cio de Evaluación Ambien-
tal (SEA) retrotraer el pro-
cedimiento y elaborar un
nuevo Informe Consolida-
do de Aclaraciones, Recti-
ficaciones o Ampliaciones
(ICSARA).

Según los antecedentes
entregados por el Tribunal
Ambiental, el proyecto fue
aprobado en 2021 y tres
años después fueron inter-
puestas las reclamaciones
por parte de las asociacio-
nes indígenas.

"La reclamación acogi-
da fue presentada por las
asociaciones indígenas
Wilamasi de Pescadores

Mamq'uta Caleta Chana-
vaya y Aymara de Caleta
Chanavaya, luego que el
Comité de Ministros re-
chazó los recursos admi-
nistrativos que habían pre-
sentado en contra de la
RCA favorable del proyec-
to de Collahuasi", precisó
el tribunal.

"El examen efectuado a
lo largo de la presente sen-
tencia ha permitido a es-
tos sentenciadores con-
cluir que la Resolución
Exenta Nº
202399101669/2023 care-
ce de una debida funda-
mentación, pues consigna
las observaciones de ma-
nera incompleta y no con-
tiene una debida conside-
ración de las materias ob-
servadas, que incluya una
adecuada ponderación, ar-
gumentación y funda-
mento para su rechazo",
señaló el fallo.

La sentencia establece
que en el nuevo análisis se
deberá incorporar especí-
ficamente el uso del mari-
torio en la zona de Punta
Patache y el sector Puerto
Collahuasi por parte de las
asociaciones reclamantes.

En tanto, el SEA deberá
realizar previamente las re-
uniones contempladas en
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el artículo 86 del Regla-
mento del Sistema de Eva-
luación de Impacto Am-
biental (SEIA), destinadas a
recopilar antecedentes que
permitan determinar si
existe una afectación signi-
ficativa a los sistemas de vi-
da y costumbres de grupos
humanos, pertenecientes a
pueblos indígenas que ha-
bitan dentro del área de in-
fluencia del sector Puerto
Collahuasi y, en conse-
cuencia, una vez realizadas
dichas reuniones, evaluar
la realización de un proce-
so de consulta indígena.

La sentencia determinó
que las asociaciones indí-
genas de caleta Chanavaya
no fueron adecuadamente
caracterizadas durante la
evaluación ambiental del
proyecto minero, lo que
resultó insuficiente para
descartar una posible afec-
tación directa a estas co-
munidades, requisito rele-
vante para definir la nece-
sidad de realizar una con-
sulta indígena, por lo que
el tribunal concluyó que
las observaciones vincula-
das al levantamiento del
medio humano no fueron

debidamente considera-
das por la autoridad am-
biental, al igual que las
formuladas por la Corpo-
ración Nacional de Desa-
rrollo Indígena (Conadi).

En lo que respecta al
medio marino, el Tribunal
estimó "insuficiente" el
análisis técnico presenta-
do en cuanto a la verifica-
bilidad de la velocidad de
succión de agua de mar y
respecto de los efectos de
la descarga de salmuera de
la planta desaladora, parti-
cularmente la sedimenta-
ción de la descarga hiper-

salina en el fondo marino
y el comportamiento del
flujo salino en el mediano
y largo plazo.

COLLAHUASI
Desde Collahuasi dijeron
que "se encuentra eva-
luando las acciones legales
a seguir. La resolución or-
dena al Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA) re-
trotraer el proceso de eva-
luación ambiental para
realizar un nuevo análisis
acotado a observaciones
vinculadas al medio hu-
mano y al medio marino".

Collahuasi agregó que
"la tramitación ambiental
del proyecto se desarrolló
en todo momento confor-
me a la normativa vigente
y bajo la institucionalidad
ambiental correspondien-
te, criterio que fue ratifica-
do en agosto de 2023 por el
Comité de Ministros al re-
chazar las reclamaciones
presentadas por las mis-
mas comunidades y repre-
sentantes legales que hoy
obtuvieron un pronuncia-
miento favorable del Tri-
bunal Ambiental, luego de
más de 800 días de trami-
tación judicial".

El proyecto cuenta con
una RCA favorable obteni-
da hace cinco años, consi-
dera una inversión ejecu-
tada de aproximadamente
US$3.200 millones y su
planta desaladora se en-
cuentra en etapa final de
construcción.

Hospital de Iquique realiza nueva jornada de cardiología intervencional
El Hospital de Iquique rea-
lizó con éxito su segunda
jornada de intervenciones
percutáneas mínimamen-
te invasivas para corregir
defectos estructurales car-
díacos, consolidando el de-
sarrollo de la cardiología
intervencional en la re-
gión. La primera experien-
cia se había efectuado en
agosto de 2025.

En esta oportunidad se
llevaron a cabo cuatro pro-
cedimientos de cierre de
defectos del tabique inte-
rauricular en pacientes
menores de 60 años, con

baja comorbilidad y ante-
cedentes de eventos car-
diovasculares como acci-
dentes cerebrovasculares
o infartos asociados a esta
condición congénita.

Entre los hitos destacó,
por primera vez en Tara-
pacá, el cierre percutáneo
de una comunicación inte-
rauricular, avance que
permite resolver local-
mente patologías comple-
jas sin derivaciones a otros
centros del país.

La jornada contó con la
participación del especia-
lista Carlos Guerrero Ma-

ya, experto en cardiología
intervencional y cardiopa-
tías congénitas. El coordi-
nador de Hemodinamia,
Simón Vegas, subrayó que
estos procedimientos per-
miten prevenir nuevos
eventos cardiovasculares y
refuerzan la capacidad
diagnóstica y terapéutica
regional.

Vegas también destacó
el trabajo coordinado de
los equipos clínicos y ad-
ministrativos, incluyendo
el apoyo de la Subdirec-
ción Médica, Hemodina-
mia, Medicina, Gestión de

Camas y la enfermera co-
ordinadora Mariajosé
Ñancupil.

Las técnicas utilizadas
permitieron una rápida
recuperación: todos los
pacientes fueron dados
de alta tras 24 horas de
hospitalización y evolu-
cionaron favorablemen-
te. Con este avance, el
Hospital de Iquique forta-
lece su capacidad resolu-
tiva en cardiología avan-
zada, acercando presta-
ciones de alta compleji-
dad a la población de Ta-
rapacá. 0
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